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La necesidad del Seryicio de lograr la mayor participación de Empresas Constructoras a la
siguiente Licitación:
Propuesta Pública N" 39/2009, a suma alzada "Conservaclón Veredas Región del l\4aule",
Comunas de Constituclón y EmpedÉdo, Financiamiento F.N.D.R. tradicional;

Lo esiablecldo en elArt. Idel D.S.N" 12711977 delMiniste o deVivienda y Urbanismo;

La soliciiud de autofización de Hugo Aleiañdro Castillo llufi, de fecha 28105/2009;

Lo señalado en la página Regisiros Técnicos del Minvu, mediante la cuál se informa que la
Er¡presa precedentemente señalada, obtuvo un promedio de calificación anual de 92,15
puntos, en el úlUmo periodo evaluado;

La Resolucón N' 1.600 del 30/10/2008, de la Contraloría General de la República, que f i ja
normas sobre materias afectas y exentas del trámite de Toma de Razón;

Las facultades que me confieren el D.S. N" 355i76 (v. y u.) y D.S. Ñ'259 del2111212007
(V.yU) yel D.F.L.. N'29de2004, que fr ja eltexto refundido, coordinado y sisiematizado
de la de la Ley 18 834, sobre Estatuto Administraiivo.

RESUELVO

Autorízase para participar en la Propuesta Pública indicada en el visto a) de la presente
Resolución a Hugo Alejandro castillo lluf, en Registros B-1, 3ra Categofía, siempre que
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